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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, dieciocho de abril de dos mil veintidós  

 
 

Proceso Verbal 
Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

Demandante 
principal y 
demandado en 
reconvención  

 
Carlos Mario Toro Jaramillo, CC. 15.346.463 

Demandada 
principal y 
demandante en 
reconvención 

 
Gloria Liliana Llano Zambrano, CC. 39.548.224 

Radicado 05001 31 10 014 2021 00240 00  
Decisión Resuelve solicitudes 

 

 

A fin de atender las solicitudes elevadas por los señores apoderados de las 

partes, se dispone en la fecha, por parte de la secretaría del despacho 

compartir a sus correos electrónicos enlace del expediente digital. 

 

Ahora, en cuanto a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandada principal y demandante en reconvención, de celebrar audiencia 

de instrucción y juzgamiento de manera presencial; el despacho, accede a 

ello y siendo así, advierte que el día 5 de julio de la presente anualidad, 

a las 8:30 a.m., se realizará tal diligencia en la sala de audiencia No. 1 del 

piso 2º en el Edificio José Félix de Restrepo. 

 

 

De otra parte, en cuanto a la respuesta remitida por parte de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro, Antioquia; remitida a 

través de correo electrónico del treinta de marzo de la anualidad que 

transcurre, se dispone tener por incorporada legalmente la misma al 

plenario y se deja para conocimiento de las partes. 
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En cuanto a las solicitudes que presenta el Representante Legal de VIGPRO 

S.A.S. Legal Tech, Cristian Muñoz Salazar (correos de marzo 30 y 31), se 

deniegan las mismas, toda vez que aquél no ostenta representación judicial 

alguna frente a ninguna de las partes involucradas en el presente litigio.  Así 

mismo, tampoco acredita el interés de su petición. 

 

Finalmente, se hace saber a los apoderados judiciales que, los oficios 

ordenados mediante auto que decretó pruebas en la diligencia del pasado 

veintiocho de marzo, ya fueron librados.  Se les insta a fin de que 

suministren los correos electrónicos actualizados de los destinatarios de los 

mismos para proceder por parte de la secretaría del despacho con la 

remisión correspondiente. 
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NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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